
SK 77, S.A. DE C.V.

RFC: SKX1603158M5

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 10200
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 8263
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/2/2023 22:01:29
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS Y
BEBIDAS
F.CONSUMO:
22‐02‐2023

90.52 0.00
002 ‐ IVA ‐

14.48 90.52

Importe con letra:
CIENTO CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 90.52

Impuestos Trasladados 14.48

Total 105.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000503708001
21F0333C‐0C7C‐4CE0‐A0DD‐55002CA0D478
00001000000505142236
Febrero 22 2023 ‐ 22:01:33

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
TxdWey9rg9lSrDvAbC64sPtZrzmglKtVWBYrg+2+NUgz56KpO7kvu3xL5JE8CjoMcUvNQ3UmlAQyTF20GR2ICT
qgN8eHv+DYmf7m+pQnfxeMZagcx4ACRfShUZOkiNeUa7oWUDUOBk/5nAMFHoryO5Rcn3WJOCXDysNwnwJZCMa3
gIVWEzYo9093/8ht3wm1Cupb1Ndv7x+DIM5RZ5CECNq8+7tzufQWAPvMVDQOBwdqHmj3nS0LbB4xdZ83KIFggL
yabrjFJs45iZnXaBqxITL6p+bkZgTdHsiI9ZDnPKhlkcoS3IL5NhC3LR6Ng6bMMPEcthJCT/BSBXFzzhxjKA==

Sello del SAT
LLqLw5Z9ayLXQyyFPOnmiF/x5eUzAitEedSKMBU3tpIwnC6lut623BjD91CcTkYEo3ivffl8QcJWNes8
Ccz/wtTquwEwZ8eKoGAI1ojYsCIuX+kL5W83nMqlVJJWHxEXIEp4r85vZGmaM7KprUA/nP/3NCZn8Y+/
89CNbnKPlm+w+1ZYYWcOEQHwA6PcKI46NJV6iP5UuJ2H0V6QkbouJhrJCyvnXMEqLhP84vZ92DNpkG7W
5NRwo5Tv7F3y9yiXxFEKyWJR/GvVauWICgOhia4heped9kr2r0eIvl/jsu7cn1uAwlhcRRbIOj2Rzyuu
iXt5d98Uxa7NPp+Tv3QDnw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|21F0333C‐0C7C‐4CE0‐A0DD‐55002CA0D478|2023‐02‐22T22:01:33|MAS0810247C0|TxdW
ey9rg9lSrDvAbC64sPtZrzmglKtVWBYrg+2+NUgz56KpO7kvu3xL5JE8CjoMcUvNQ3UmlAQyTF20GR2I
CTqgN8eHv+DYmf7m+pQnfxeMZagcx4ACRfShUZOkiNeUa7oWUDUOBk/5nAMFHoryO5Rcn3WJOCXDysNw
nwJZCMa3gIVWEzYo9093/8ht3wm1Cupb1Ndv7x+DIM5RZ5CECNq8+7tzufQWAPvMVDQOBwdqHmj3nS0L
bB4xdZ83KIFggLyabrjFJs45iZnXaBqxITL6p+bkZgTdHsiI9ZDnPKhlkcoS3IL5NhC3LR6Ng6bMMPEc
thJCT/BSBXFzzhxjKA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 76000

Factura:  2411947230222200150939

Régimen Fiscal: Serie: 10QRI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

e44e4a93-c6c3-4a4d-8763-afa8c27ec5e2

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-02-22T13:01:50

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-02-22T14:01:51

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
99 - Por definir
. .
. .
. .

SUBTOTAL 108.55
TASA IVA 16 % 5.17
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 1.78

TOTAL 115.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

RaOD/7cRhL+76MmGrl3uRzKbvMqdem6RnuED1ExfVZV2h/5ofGAQbflLdcN+zp8o/ANFvhEQgBgAGtvWc23H9bMPUGM21G
D/Q19cb7X5ljIoMpWi4Mn+JTDduFSG5YEABFvxw2XYZGwH8/5CPxh3oPvxi3cAIj/krTJyCbNphZDuHj7wQA9o3k4C6Ce5CcccJJF0
Q4Zbak4d7TfWb25Y3igI+iQi6i9vGu63mP0hSZyiSzSLRy3LrZdnJfEjY4gmbRJk0NR4ZE52m41FPidIJB1x/hHzXl/ynNB3clIM11Lh
pGK/DQ1FHZeZZdYncoZVt9rgrXI9GxYcU1ySmQ/+pg==

B91Cl4ICr8bTEpbJoQ2n3u+7SssIp+FPlhj+u9Ev0pH6sdnQlrHZuVYL1Yk+u7qD863MYEGtwnNABbjZTXNkH7FRig4qqbYWTFn
NlvPxZ4v9HeWp8NMAryqPJH2B5Ggy33Da+p9Usyk51b7dhrA8uyftfPo1GAShuF/0PSpel036EUcW0dOhHyNgTp8Zi01xPvjIW2
kKuRw3wKzSFn4qdaYTakMaT2M0COECfXjNazJ1/VeFzXgvzwBjjhoM0FvLEX/sv3BkeirDCXagXi8NBGLTMdKH6mRTb6aBbQNAb
Co2fh7CoLTUjKb/fNKwU9X6ztR+JLlf7Q2HN4JMkEUWuA==

||1.1|e44e4a93-c6c3-4a4d-8763-afa8c27ec5e2|2023-02-
22T14:01:51|AUR100128NN3|RaOD/7cRhL+76MmGrl3uRzKbvMqdem6RnuED1ExfVZV2h/5ofGAQbflLdcN+zp8o/ANFvhEQg
BgAGtvWc23H9bMPUGM21GD/Q19cb7X5ljIoMpWi4Mn+JTDduFSG5YEABFvxw2XYZGwH8/5CPxh3oPvxi3cAIj/krTJyCbNphZDu
Hj7wQA9o3k4C6Ce5CcccJJF0Q4Zbak4d7TfWb25Y3igI+iQi6i9vGu63mP0hSZyiSzSLRy3LrZdnJfEjY4gmbRJk0NR4ZE52m41FPi
dIJB1x/hHzXl/ynNB3clIM11LhpGK/DQ1FHZeZZdYncoZVt9rgrXI9GxYcU1ySmQ/+pg==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA CIEL 1 LT BOTE 15.00 0.00 30.00 02
1.00 EA 50202306 COCA COLA REGULAR CHUBBY 355ML PET 10.78 1.72 10.78 02
2.00 EA 50192100 CACAHUATE JAPONES JUMBO NATURAL BITZ 185GR 11.11 1.78 22.22 02
1.00 EA 50202301 WATER PEOPLE AGUA DE MANANTIAL ALCALINA 1000 ML. 24.00 0.00 24.00 02
1.00 EA 50161815 TRNT EVUP 18S CANELA 30.6G 21.55 3.45 21.55 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SOCTY 164278

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38642

TICKET: 268831624

22/02/2023 04:38:58 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 76260

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 76260

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 252.59SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

252.59 02 002 - IVA Tasa 16%

$293.00

$252.59

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/02/2023

IVA $40.41

9BC8D638-E94F-4DD8-A92D-
9B9D2C51FDAE

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

22/02/2023 04:39:00 p. m.

||1.1|9BC8D638-E94F-4DD8-A92D-9B9D2C51FDAE|2023-02-
22T16:39:00|INT020124V62|DCjifgI4GzkZcyNdpKfKgKRfo+Nazo/Mb+5yfKFkFZKR+/QZJrnFGJkkPS8Y7/o6+EDbFMdu9GcVk6frqP5A6ZUl5ZXe8f8g0SS+Jg9wh8TAG0zov/zWqOzf7tZ8Olc4YU5/rk
LfAWTNMj5i0RY4p8xeBjbhNMPrDe24qMLOnMXQS+K6A7GOJR4VMwv4ogPDdq4psh9WwwlHku/gw5ngIrdYnZp5K/1EV0baGgUUpZxDJYWvJthEznlI2mFD5vg0ZMJEdYS94e4ZnL8fs70SJccA8Y
G36KwdyY7pfAO32BePMZJOTjetE51rZ0dtrgrVOKVFf5xRs1HcIo0BSuprhA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
DCjifgI4GzkZcyNdpKfKgKRfo+Nazo/Mb+5yfKFkFZKR+/QZJrnFGJkkPS8Y7/o6+EDbFMdu9GcVk6frqP5A6ZUl5ZXe8f8g0SS+Jg9wh8TAG0zov/zWqOzf7tZ8Olc4YU5/rkLfAWTNMj5i0RY4p8xeBjbhN
MPrDe24qMLOnMXQS+K6A7GOJR4VMwv4ogPDdq4psh9WwwlHku/gw5ngIrdYnZp5K/1EV0baGgUUpZxDJYWvJthEznlI2mFD5vg0ZMJEdYS94e4ZnL8fs70SJccA8YG36KwdyY7pfAO32BePMZJ
OTjetE51rZ0dtrgrVOKVFf5xRs1HcIo0BSuprhA==

Sello digital del SAT

2L6QukFo/4ShdZDzG6siaITF4RAReQQA4IrFqU1ryxIOXiOxAfP93L6HoGYKEY7+AvWan81gXGb1ccxEdTUCf9vgGrzQP5dwHYjgbx0MMch+6+yr/1LJ6qQG+eDPAYLzMNgf/nOXdFrmhG+XC8go/x
naPsev5o+ipeOyW7qDlC/k1+7XJUY0tyTAOulenAdSnDjH3Ur1rTGoOiCd6kNUf7iRId6TyS89TKmVX1qTJnn6UM1VsQ7BacDj6aQfD/Rq8vcOC2sdkWJGjgeqBM0Cjh4QNl82kNCMqUP6gb0RYxWzi
uu6VgmIBrx9jtRiqYO7+Zh/JJOWOjAuf8Aw4XoCEw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:   AA    465   465
Emisor:Emisor:   
CLAUDIA ISABEL ESCALANTE CELIO CLAUDIA ISABEL ESCALANTE CELIO 
EACC930921HJ9EACC930921HJ9

Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  76900 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR, 06760,
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, México 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
57b55390-0d26-4c67-8615-7189305be12c

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
22/2/2023 - 12:56:59

No.  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000507193353

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $206.03

IVA 16%:IVA 16%: $32.97

Forma de Pago :Forma de Pago :  
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Condiciones deCondiciones de
Pago :Pago :  
NO APLICA

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|57b55390-0d26-4c67-8615-7189305be12c|2023-02-22T15:57:00|LSO1306189R5|hxz+kVEBAxjYmd5KKU2fZEdh8ixxBZvLZeoVaW/t7Sd/t7e8rowViyRelfxL1jVY/Bas9
mtRzl0Unh+n5c0xCJgcdgVTophS7achDahaLBOkuAlo7YUHUmFF0eBVcqHSEAIsnMF8QkoItpEZgG5R20RUCU6azkGjH7B66EdUd0sQkpBJOYP5FxEVBj0N7AG9T
DyDWePRSnC1Nncep97n0A9/iOVMwQom9NMTqAY9RDzlllWIiwuiH+Q82/vG3T/U6uv/XQi3YHls3cJcg8Qm0u4xVsliBmjBQonmX2QjGjoA2NKHs8O+XebckJnEUAc+
9vCeSJVPoMS1Qfz+wJRl8A==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
hxz+kVEBAxjYmd5KKU2fZEdh8ixxBZvLZeoVaW/t7Sd/t7e8rowViyRelfxL1jVY/Bas9mtRzl0Unh+n5c0xCJgcdgVTophS7achDahaLBOkuAlo7YUHUmFF0eBVcqHSEAI
snMF8QkoItpEZgG5R20RUCU6azkGjH7B66EdUd0sQkpBJOYP5FxEVBj0N7AG9TDyDWePRSnC1Nncep97n0A9/iOVMwQom9NMTqAY9RDzlllWIiwuiH+Q82/vG3T/U
6uv/XQi3YHls3cJcg8Qm0u4xVsliBmjBQonmX2QjGjoA2NKHs8O+XebckJnEUAc+9vCeSJVPoMS1Qfz+wJRl8A==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
L6FKpiieyugoK7e1yLnrZDP/hpdrmEp7DjR4FdE9cceubkhLkqcF0jdy+LnPHCxxatGeAYnhWT3MVlvz52ua36Y5s01L4LbbmbsTQAaVsIFXCTAXbGq8tP0CM4xxVI4DBK
oApUuuIAqu7OASkoCTbzuwDBSXsYZUswuN4OHbXWHRtT1JQ6kZg394lfnUq+FvA2k6F25w+/RbMnXUb4byk1iXMUnTewqtU6dePQCMUqYNvOCF8Ze5ccZfNtyKg
AsjasTAL7YhOM3Kityid4N/Q4vaNvdTC6WE8ZscD9Kj70A3+gqysC9xYlMmmGpbTwzbj1nwLql76mIXZrk2ACbtMQ==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
22/2/2023 - 15:57:00

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
UNIDAD
DE
SERVICIO

CONSUMO 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: E48
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $206.03, Tasa: 0.160000, Importe: $32.97 

$206.03 $206.03

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXNDOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN Total:Total: $239.00$239.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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